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como se' ha indicado en el anterior considerandot exige que no
exista ninguna duda 50bre el particular y se designe en forma
concre~ _

Esta Dirección General ha acordado confinnar los defectos 2.0

y 3.0 y revocar los restantes que han sido objeto de debate.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Madrid. 31 de octubre de 1986.-EI Director general, Mariano
M,artín Rosado.

Sr. Registrador men:ántil de Las Palmas.

31838 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de los &gistros y del Notariado. en
el recurso gubernativo interpuesto por el señor Akalde
de La Seo de Urgel. contra la negativa del Registrador
de la Propiedad de dicha localidluJ a inscribir una
escntura de compraventa.

Excmo. Sr.: En e! recuroo gubernativo inteÍpuesto por e! señor
Alcalde de La Seo de Urge~ contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de dicha localidad a inscribir una escritura de
compraventa.

-HECHOS:

I

El Ayuntamiento de La Seo de Urge~ en sesión del Pleno
Municipal de 7 de noviembre de 1983, Y previo expediente
administrativo instruido al efecto, acordó aprobar la propuesta de
la Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y Servicios Municipa
les y adquirir por contratación directa una finca urbana, autori
zando al Alcalde a realizar las pertinentes gestiones tendentes a
materializar dicha adquisición, incluyendo la fonna1i'ación y firma
de la correspondiente .escritura de compraventa. En el citado
expediente administrativo obró: a) Infonne pericial del Arqui
tecto munici~ exigido por el articulo 11, a), del Reglamento de
Bienes de Corporaciones Locales de 27 de maro de 1955, en el que
se justifica la adquisición, la ~nderaciónde precio y la trascen
dencia social de dicha adquiSlción; b) dictamen de la Comisión
de Oms Públicas, Urbanismo y Servicios Municipales en el que se
propone la adqwsición de dicbo terreno y se hace constar la
oportunidad de la misma, debida a la concurrencia de varios
factores urbanisticos favorables, y c) infonne del Secretario del
Ayuntamiento contrario a la adquisición por adjudicación directa,
en el que se considera que el acuerdo que el Ayuntamiento pretende
adoptar no es legal. El Alcalde del Ayuntamiento de La Seo de
Urgel, en cumplimiento del mandato que se le confirió por e! Pleno
de la Corporación Munici~ otorgó escritura pública de compra
venta, el dio 23 de diciembre de 1983, ánte don Javier López-Polin
Méndez de Vigo, Notario de dicha localidad, en la que adquirió la
finca descrita en la escritura.

11

Presentada dicha escritura en el~ fue calificada con la
siguiente nota: «Denegada la inscripclón del preoedente docu
mento, por nulidad absoluta del acto, confonne al articulo 47, cl.
LPA, de no haberse seguido el PfOCedimiento de contratación
ordinario, y no resollar justificada la excepción que ampare el
procedimiento de contratación directa. Siendo insubsanable e!
defecto. No procede tomar anotación preventiva. que por lo demás
no se ha 5Obcitado. La Seo de Urgel, 12 de noviembre de 1986.-El
Registrador, firmado Fructuoso Flores llerna1.»

III

El Alcalde de La Seo de Urge~ en representación de la
Corporación Munici~ interpuso recuroo gubernativo contra la
nota de calificación y alegó: Que el acuerdo del Ayuntamiento de
La Seo de Urgel de 7 de noviembre de 1983, que autorizó al Alcalde
a adQuirir directamente e! solar afectado, es totalmente confonne
al ordenamiento jurldico, y aunque e! principio general de contrata
ción de oms y servicios de las Corporaciones Locales es la subasta
o concurso-subasta público, según e! artículo 13 del Reglamento
sobre la Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953, tal principio tiene la excepción que preveía el citado
Reglamento en su articulo 41 y que prevé el Real Decreto
3046/1977, de 6 de octubre, en su artículo 117, que es aplicable a
este supuesto, puesto que sólo existe un terreno incluido en el
estudio de detalle 2 comprendido en e! Plan General de Ordenación
Urbana de La Seo de Urgel y éste es el que e! Ayuntamiento aprobó

adquirir, Ydado que aquél viene obligado a respetar tal detennina
ción del Plan General, es obvio que sólo existe un único poseedor
o ~uetor de dicho suelo, existiendo, por tanto, una clara
untcidad del bien adquirido, en cuanto que está situadó en un
único emplazamiento y no puede fisicamente nadie ofrecer otro
idéntico que sirva a los mismos fines urbanisticos, ral no poder
existir concurrencia de ofertas seria Ilógica la ex¡gencia de la
subasta o del concurso-subasta y por eUo la Ley exime de ellas. Que
la finca adquirida por e! Ayuntamiento está destinada para la
construcción por la Generalidad de Cataluña de viviendas sociales
y sólo podio ser adquirida para dicbo fin, al estar incluida en los
limites del estudio de detalle 2 antes aludido. Que e! infonne del
Secretario municipal es disconforme a derecho, por considerarse
que e! artículo 37, 4.0 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 1953, noJuede aplicarse sin tener en
cuenta su articulo 41, reforzado por Real Decreto 3046/1977, de
6 de octubre, en concordancia con e! artículo 13 del citado
Reglamento, porque la contratación directa de la finca referida está
jusiificada por la índole del bien adquirido, como previene e!
articulo 117 del Real Decreto de 1977",y por los argumentos
apuntados en las alegaciones anteriores. \,/Oe no existe la nulidad
absoluta del acto administrativo establccida en el artículo 47,
apartado l.·, c), de la Ley de ~jmientoAdministrativo; para
que se dé este motivo de nulidad no basta con que un acto
administrativo incurra en la omisión de un trámite de procedi
miento, por esencial que se&¡ sino que, como dice la Ley, es
necesario que se haya prescindido total y absolutamente del
PfOCedimiento; osi lo han confirmado innumerables sentencias del
'tribunal Supremo, destacando la de 21 de octubre de 1980, cuyo
criterio ha sido corroborado principalmente por la de 9 de
diciembre de 1980. Que tampoco existe anulabilidad del acto
administrativo, ya que es evidente que el Ayuntamiento de La Seo
de UIfeI actuó plenamente confonne a derecho y no eXISte
infracción aIgtma, confonne lo establecido en los artículos 48 y 49
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, alegó:
Que la contratación directa por las Corporaciones Locales tiene un
carácter excepcional y ha de interpretarse restringidamente, de
acuerdo con los articuIos lIS y 117 del Real Decreto 3046/1977, de
6 de octubre, complementado este último por los artículos 20, 41,
42, 43 Y SO del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales, estableeiendo e! citado articulo 42 una serie de requisitos
que garanticen la procedencia de la contratación directa. Que el
artículo SO de! Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales exige que 10 escritura recoja el infonne del Secretario de!
Ayuntamiento, relativo a si ha quedado o no justificada la
contratación directa, conforme se establece en el artículo 20 del
citado Reglamento, que continúa ~nte al no derogarse por el
Real Decreto 183/1981, de 29 de dietembre, que desarrolla la Ley
46/1981, de 28 de octubre, exigencia a la que no se da cumpli
lUlento directo en la escritura de compraventa ototxada el 23 de
diciembre de 1983 por el Notario don Javier López l'olin. Que la
cuestión se halla en detenninar si existe o no e! supuesto de hecho
que fundamente y justifique la procedencia de la adouisición
dJIecta eteetualla por el Ayuntanuento, y la excepc1onaficla4 no
aparece clara ni en la escritura, ni en los documentos presentados;
del dictamen de la Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y
Servicios Municipales se desprende un destino del solar a adquirir,
dado más bien para facililar la valoración del terreno que como
destino único Ydetenninante; e! Arquitecto municipal se limita a
certificar que la finca en cuestión se halla dentro del estudio de
detalle 2, pero no que sea la única; e! recurrente habla de la
«unicidad del bien», pero ésta no resulta de J!ilIfÚII documento, y.
por último, el infonne del Secretario municipal es negativo y no
encuentra Justificada dicha excepcinnalidad, coincidiendo con la
Calificación registIi¡I.- que iA conséi:uencia jurldica de nóhatiene
observado la fonna ordinaria de contratación es la nulidad absoluta
o de pleno derecho del acto administrativo, que viene sancionado
en e! artículo 47 de la Ley de Prooedimiento Administrativo,
precepto que es aplicable a los supuestos en que aun habiéndose
seguido un determinado procedjmjen~ éste no es el concreta·
mente establecido por la Leypar. los miSlno.; en este sentido se
pueden cilar las sentencias del Tribunal Supremo de 30 de
septiembre de 1969 Y5 de enero de 1968, entre otras, y,l1"r tanto,
dicha nulidad absoluta no puede ser objeto de convalidación, tiene
carácter imprescriptible, es de urden público y susceptible de ser
declarada de oficio, por lo que un acto de dicbas características no
puede tener acceso al Registro. Que en cuanto a la actuación del
Notario autorizante de la escritura; cabe cilar el articulo 145 del
Reglamento NolBrial y la Resolución de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 2 de noviembre de 1974. Que,
finaltnente, en cuanto a la competencia del Registrador hay que
citar los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su ReglamenlO.
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V

El señor Notario autorizante de la escritura de compraventa
infonnó: Que al documento a calificar se le debe aplicar el limite
del ámbito de calificación que la doctrina de la Dirección General
de los Registros y del Notariado establece respecto a los documen·
tos administrativos. Que tanto al otorgarse la escritura como al
calificar la misma, el NotarioJ' el Registrador deben atenerse a lo
establecido en el Dárrafo 3. del articulo 145 del Re¡lamento
Notarial. Que en eC caso concreto objeto de este recurso no se da
una «ausencia total y absoluta» del prooedimiento lesaJmente
establecido, sino que el procedimiento existe, por lo que no bay
contravención a1SUna del articulo 47 de la Ley de I'roc:""imiento
Administrativo. Que la contratación directa viene justificada por la
existencia de un solo poseedor y de nada servirla una oferta pública
para la compra de un terreno COD unas condiciones determinadas
que sólo reúne uno en concreto, y si ello, presuntamente, Uepra a
iml'licar desviación de poder, ésta escapa del ámbito de calificación
registra!. .

VI

El Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona dietó
auto en el que revoca la nota de calificación registra! y ordena la
inscripción solicitada, fundándose en que no.puede estimarse que
se baya omitido el~ento a que se refiere el articulo 47 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, debiendo tenerse en
cuenta que la contratación directa es posible cuando no se puede
promover concurrencia en la oferta por versar sobre cosas en las
que bay un solo poseedor, y que el Registrador de la Propiedad en
las resoluciones administrativas judiciales debe limitarse a exami·
nar la competencia, sin enjuiciar cuestiones de fondo, y solamente
en el supuesto de que no se permitiere por la Ley de Contratación
directa, el Registrador de la Propiedad podrla denesar la inscrip
ción por ser él acto radicalmente nulo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulos 45 y 47 de la Ley de Procedimiento
Administrativo; 121 y 341 de la Ley de Réllimen UlcaI; 75 Y 117
del texto articuiado parcial de la Ley de llases del Estatuto de
Régimen Local; los articulos 9 y 11 del Redamento de Bienes de
Corporaciones Locales; 13, 20, 41J .42, Y 50 del ResJamento de
Contratación de las Corporaciones LOCales; 18 de la Ley Hi~teca
ría Y 99 de su ResJamento; 45 del Redam.ento Notarial; las
sentencias de 30 de septiembre de 1964 YSde enero de 1968 1. las
Resoluciones de este ea.tro de 5 de marzo de 1953 4 de abri1 de
1957,2 Y 21 de noviembre de 1974, 15 de mano dé 1975 Y29 de
noviembre de 1978.. ..'

l. El presente recurso plantea la cuestión del alcance de la
calificación registra! respecto del acuerdo de una C"9"'ración Local
por el que a través del procedimiento de concierto directo se decida
la adquisición de determinado terreno.

2. El R~trador calificante estima que, dada la excepcionali·
dad del conc'erto dim:to como forma de contratación administra·
tiva, sólo admisible en los casos taxativamente previstos (articulos
13, 20,41 Y 42 RCCL Y 117 LBERL), Ydado que el dictamen del
Secretario de la Corporación adqwrente resulta contrario a la
utilización de dicho mecanismo por no aparecer suficientemente
justificada la excepción Iicitatoría a1esada (existencia de un solo
poseedor), debe reputarse nulo de pleno derecbo el acuerdo
adquisitivo por inobservancia total del concreto procedimiento
previsto por la Ley para tal hipótesis [articulos 47, 1, c) de la LPA,
y sentencias del Tribunal Supremo de 30 de septiembre de 1964 y
~ de .n~ro de, 19681 Y por tanto, no procederá la práctica de la
mscnpc.ón soliCltada, de confomndad con lo previsto en el articulo
99 del ResJamento Hipotecario.

3. Sin embargo tal posicióD debe ser 8D81jzada desde la
perspectiva de los ~nes ¡comeos de la calificación registra!
(articulo 18 de la Ley H.potecaria) y de la presunción de validez de
los actos administrativos (articulo 45 LPA). Esta última precisión
implica, como ba dec1arlldo reiteradamente este ea.tro directivo
el reconocimiento a las decisiones de autoridad administrativa
dietadas en asuntos de su competencia y en forma lep1. de fuerza
análoga a la que gozan las emanadas de los Tribunales de Justicia,
~ modo que en sede de calificación re¡istra! debenln aplicárseles
iguales restas, si bien con aJsunas matizaciones derivadas del
distinto canlcter y arado de imparcialidad que preside sus respecti·
vas funciones. Por otra parte, el Registrador deberá cedine en la
ta!ificación ,a 105 dal!J$ resultantes del titulo presentado y de los
as.entos reglstra!es, sm que pueda tener en cuenta cttaIquier otro
elemento a cuyo conocimiento acceda por vías diatintas a las
especificadas.

4. En el presente recurso, el señalamiento como defecto de
forma -.u~ble de calificación (articulo 99 del ResJamento

Hipotecario)- de la inobservancia absoluta del procedimiento
adecuado, implica una previa valoración de fondo en cuanto a la
decisión por la que se elise dicbo procedimiento, decisión que
enCl\ia en el ámbito competencial de la Corporación Local (articulo
20.1 RCCL), 'f que aun cuando deba ajustarse a detenninadas
exisencias (art1culos 41 y 42 RCCL), la comprobación de su respeto
presupone: a) La toma en consideración de elemento fácticos que
trascienden al titulo presentado, y b) la verificación de un juicio
sustancial sobre la actuación administrativa, propia de los óraanos
jurisdiccionales en vía de impusnación.

Ni siquiera el informe contrario del Secretario de la Corpora
ción puede diluir esa presunción de validez e inmediata eficac.a del
acto administrativo considerado, toda vez que sus funciones se
limitan al asesoramiento y autenticación de la actividad de aquélla,
sin potestades obstativas o censoras.

Esta Dirección General ba acordado confirmar el auto apelado.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico

a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1986.-E1 Director general,

Mariano Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Ban:elona.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

31839 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 1 de marzo de 1986 por el que la Confedertu:ión
de Asocltu:lones Empresaria/es de Baleares (CAEBj.
formula consulta vinculante. en mtu:lón al1mpuesto
sobre el Valor Añadido. al amparo de lo dispuesto en
el articulo 5J de la Ley 4611985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecba 1 de marzo de 1986 por el que la
Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares (eAfB)
fonnula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la Entidad consultañte es una Confederación de
Organizaciones patronales; . •

Resultando que se consulta si está sujeto al Impuesto sobre el
Valor Añadido el arrendamiento de un apartamento fonnalizado
entre el prbpietario. del mismo y una Sociedad que lo alquila como
apartamento turíStiCO;

ConSiderando~e, confonne a lo dispueSto en el articulo 4,
número 1, del Rento del Impuesto sobre el Valor Añadido
apro~do por R Decn!to 2028/1985, de 30 de octubre (<<IIoletí~
Opcial del Estado>o número 261, del 31), están sujetas al citado
Inbuto las entreps de bienes y prestaciones de servtcios realizadas
por empresarios)' profesionales en e1ejercicio de su actividad
empresarial o profesional;

Considerando que el articulo 6.0 del mismo ResJamento aclara
al res~ que se considerarán, en todo caso, empresarios o
profesionales quienes realicen una o varias entregas de bienes o
prestaciones de servicios que supongan la explotación de un bien
cor¡>OraI o incorporal con el fin de obtener insresos contiouados en
el tlempo: ¡-

Considerando que el articulo 13, número 1, apartado 23 del
ResJamento del referido impuesto declara exentos del mismo los
arrendamientos q\te tensan la consideración de servicios con
arresIo a lo dispuesto en el articulo 11 del propio ResJamento, y
que tensan por objeto edificios o partes de los mismos destinados
por el arrendatario exclusivamente a ser utilizados como vivienda,
mcluidos los sarajes y anexos accesorios a estas últimas y los
muebles arrendados conjuntamente con ellas'

Considerando que la exención no compre~de los arrendamien·
tos de aPaI;tamentos o buns;a1ows amueblados cuando el arrenda
dor se oblisue a la preslactón de los servicios complementarios
P.rDP!Os de la industria hotelera, tales como los de restaurante,
Ii~p.eza, lavad~ d~ ropa u otros anáI_.ni tampoco los arrenda·
m1entos de edifiCIOS o partes de los mwnos destinados a ser
utilizados Jl<'f el arrendatario como objeto de una actividad
emp~ incluso mediante la cesión de uso de los mismos,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
si&uiente contestación a la consulta fonnulada por la Confedera
ción de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAfB):

Es!án sujetos al Imp'!esto sobre el Valor Añadido y no exentos
del mismo los arrendamientos de apartamentos- realizados entre un

l
1,,


